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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   PARLAMENTO DE CANTABRIA

   CVE-2012-11467   Corrección de error de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, 
por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria.

   Donde dice: “Artículo cuarto. Se modifi ca el artículo 105.2 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, que 
queda redactado como sigue: 

 2. En los supuestos a que hace referencia el apartado anterior, mientras no se apruebe el 
Plan Parcial, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 107, los propietarios tendrán de-
recho a usar, disfrutar y disponer de los terrenos conforme a su estricta naturaleza rústica, 
debiendo destinarlos a los fi nes agrícolas, forestales, ganaderos o similares propios de los 
mismos. Durante ese tiempo, se aplicará para este tipo de suelo el régimen establecido en el 
artículo 113 de esta Ley para el suelo rústico de protección ordinaria, con la excepción de las 
viviendas unifamiliares y demás construcciones a que hace referencia el apartado 2.f) de dicho 
artículo, respecto de las cuales se seguirá el siguiente régimen:”. 

 Debe decir: “Artículo cuarto. Se modifi ca el artículo 105.2 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, que 
queda redactado como sigue: 

 2. En los supuestos a que hace referencia el apartado anterior, mientras no se apruebe el 
Plan Parcial, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 107, los propietarios tendrán de-
recho a usar, disfrutar y disponer de los terrenos conforme a su estricta naturaleza rústica, 
debiendo destinarlos a los fi nes agrícolas, forestales, ganaderos o similares propios de los 
mismos. Durante ese tiempo, se aplicará para este tipo de suelo el régimen establecido en el 
artículo 113 de esta Ley para el suelo rústico de protección ordinaria, con la excepción de las 
viviendas unifamiliares y demás construcciones a que hace referencia el apartado 2.e) de dicho 
artículo, respecto de las cuales se seguirá el siguiente régimen:”. 

 Palacio del Gobierno de Cantabria, 6 de agosto de 2012. 

 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Juan Ignacio Diego Palacios. 
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